
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR EL AÑO TERüINAOO EL 31 DE DICIEIIIBRE DEL 2016

1. CONSTTTUC¡ON

INTERLINK FORWARDING ECUAOOR - 'FELOGISTIC C]A. LTDA.,, Ie consliluida en ]a
ciúdad de Guáyáquil, pbvincia de Glayás, inscritá en él Reglstro Mer€ntilen cumplimienlo
de lo ordeñado en la Resoluc¡ón No. SC l.l.DJC G.13.0006112 dictada oo¡ el Esoecial¡sta
Juridi@ SupeNGor de la Supenntenden<ia de CompañiaB de Glayaquil, el 21 dé Octub€

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

Bssodeprep¡ áció1y p eqeniáción d€ lo5€siádoc fnánciéos

Los esladG linánciéros hán sido pfeperádos y p¡eseniados en báse a Nomas
¡nlemacionales de lnlomación FinancieÉ, quetueon adopladas po¡ la Supen¡Gndencia de
Compañíás delEcuádor medianté Resolución No. 06Q.lCl-004 y publicede en el Rellsló
ofclal 348 der 3 de sepr¡embre del 2006. En el suplenento del Registro of.ial No. 378 del
10 de Jllio del 2008, ñediante Ésolución de la Supenntendencia de Compañia6 No
06.G.DSC dól 20 dé ñovionbré dél 2008, sé éslebléció él cro¡ograña de implementación
dé ás Nomás lnieñacioneles de hlomec¡ón FináncieÉ - NllF.

Lá prépáÉo¡n de ros 6stádos fi¡áncioros éqúiere r¿ ro.lizáción por pafte de a
Adññistración de la entidád de esllñáciones @ñtábles v co¡sldeÉción de detem nadc
elemenlos de juicio, que incden en la ñedición de deleminados adñoe y paslvos y en la
deteminación de los esullados Eslc se ev¿lúan .ontinlam€ñte v sé b.san 6n la
expenenc¡á hidónce y ótós fáclores, incllidás las expécletives de s06os fL.turos, que se
he¡ @nsidérádo Ezonablé dé acuerdo ón las circunsla¡cias. Si bien las esiimacion€
co¡sideEdas se han Éaliado sobe la ñejor eslimaclón dispon ble a la fecha de
lomuláción de los p¡esnies eslados fnancieros. dé onlomidad cón lá NIC 8, cúálquler
modifiÉción én él futuB de dichas €stimaciones e áplicará de foma pBpecliva a parl r de
dicho eje¡cic¡o, ecoñociendo eleieclo de la est mac ón ealizada en el6rádo dé €sullado

a. E@ivs-Les@el9$e!-ds-eEgi!s
El élédjvo y eqliválent€s dé eleclivó incllye. el éleivo d¡sponible y depósitos de
libre dispon¡bilided en bancos.

b Cuentás por cobEr
Las @enlas por @bEr @merciales se EqÉlran a su cosio amoniz¡do ménos
walquiár pérdida por debnoó én su co.di.ión do 6bro.

Pesls-edleipcdgg
Se ¡egielBn al coslo hieiónco y se amo¡liza hastá el p€riodo de vigencie de bien o

?ap!9!ed,-pbdé,Esu!s!@



La @mpañia util¡zó el valo¡ razonable (áválLlo) en las eristenciás, eñ le lec¡a
lransición a la! NllF. como s! @sto afibu¡do en esa le6ha A@rde a lo indi€do

Las propiedades, pláñtás y equipos, sé valorán a su co*o de adquisición. menos l¿
depEciación acumlladá y ñeñ6 c!álquier pérdida por debnorc @conocida. La
depec¡ación se reali¿ en lfnea ¡ecla en tunción de la lida úlil.

e. lnstrume¡losnn¿ncierós

t

I

Los irut¡ume¡lc fnancieros se defnen como cla1qlier conlEto que da ugar,
siñultáneamerne. a un aclivo lnanciero eñ una empesa y a !n pasivo linañcieb o a
un ¡nsfume¡lo de €pital o patimonio en ótrá 6ñp6s¿. Lós rnsttuñénlos
li¡anole@s se compe¡san cuando lá Coñpáñíá liene él derechó éqál de
compensa os y la Geencia tiene la intenc!ón de €n€rados sóbÉ u.á bás n61á, ó
de €álizár el a.tivo y @ncela¡ el pasivo simutáneame¡le.

La NIC 39 establece la c asifi€ción de 16 i¡sttuñentos fiñancieros en as siguientes
Gl€soriás: i) aclivos li¡ancleos a valor Ézonable a ravés de ganancias y pérd das,
ii) péstamos y cuentás por cobra¡, ii) invé6ionés e sér m¿d6ñidas h¿stá su
ve¡clmienlo y lv) ac,uvos iinanciebs disponlbles para la veniá La clas!fi€ción
d€p€nd6 del p¡op@ilo pa€ el cual se adqlirieron 14 nve6iones. La Gerenoia
detemi¡a la clasili€ción de sus itueÉiones e lá lechá de su t€one.¡mi€nlo inici¿l v
eevalúa esta clasifeción a a fecha de cada ciere.

Los ¡nstruñe¡16 frñáñcieros so Écoño@n en los eslad6 fñancieroE a su vao¡
.¿onable, el cua¡ se Éfefe al monto por el qué ún áclivo puédé ser ¡ntercáñbiado
ent¡€ un @mpEdo¡ y ve¡dedor debidamente infonado o pueda ser @n@lada u¡a
oblisación. enlE un deudor o !n aoeedor @n slliciente infomación, balo los
témi¡os de ona kánsa4ón de libre 6npét6ncia

La Compáñlá manlienen insirunentos f¡andeos en la categorla de cuenlas:
etectivo y eqlivalenles de efeclivo, denlas por 6brar, cuentás por pegar y déldá e
largo pl@ cuyos váloes e¡ libr6 son sústánciálñe¡lé sim¡láres a sus váloÉs

Erg!¡9!e!cs
S€ €coñoe una p¡ovisióñ sólo cuando la Compañia tie¡e uña obligació¡ acrual
(ieqalo iñplíclla) pÉsenlé @ño esuliadode un eve¡lopasado, es prob¿ble que se
EqlieEn EcuÉos para can@lar la obligación y se pleda estióár @nfiableñenie el
ñóñlo de lá obligación. Las provisione se Eüsan cada penodo y se ajustan paE
GfléjEr la mejor $timación qle se tenoa a la techa del estado de s'llación

Continoencias
Los p.sivo. contnge¡les no 3e ¡ecoñocen en los estados iinancieros. Eslos se
Évelan en notas á los esledos frnáncieros a menos que la p6ibilidád do que s
de*mbolse u¡ fujo e@nómi6 sea emola.



Un aciivo 6nunqeñ16 no se ré6no@ án
.uándo su gÉdo de ocurencia es pobabE

los estados li¡á¡cie.os, pero s revela
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las estimacionés ñ¡s sionif€ti€s en relación con 16 €stados li¡anqéos ediuntG
se ÉlieÉ¡ a: La dep¡oüación dé los bienes de las p@piedades, Plantes y équ¡pos y
prcpiedadeB dé inv66ión y el él@lo del impuesio a la €nta

j. Ec!9¡pd4!ed9-dsi$!9995,-sadqv-s¡Ebs
LG ingresos por venla y el @sto d€ Entas rélacionado, son e@nocidos eándó sé
ha ent égádo el bién y se ha r.nsfendo al @np6dor bs nesgos y bene¡cios
inherent6 a lá prop¡edad, y en el caso de los priñeós seá pobable que loe
b€neficiG éco¡ómicG €lacionád@ @n la lranscción, Ílyan a la Compañía.

Los i¡gEsos pof inlereses se Éconocen en base al ¡endimlenla etectvo en
proporción al liéúpo lrenscurido. L6 demtu inq6o5 y gssios se re@noe¡
cua.do seoevengan.

4. ACT]VO CORRIENTE

Al 3l de oiciembre dél 2016 el saldo @reEpoñde á l¿s cuenlas por cobÉr a ros
clientes, los cualeE ¡o gene¡an inléréss y son @neladás en prcmedio d6 30 dlas.

al 31 dó diciembe del 2016, el €pital 3@ial 6slá Gpieseniádo por 400 a@ion€s
ordi¡arias y noni¡ari€s de US $ 1,00 edá um.
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